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¿Es acertada la reforma
de la Ley de Arbitraje?

E l pasado 10 de junio entró en vigor una ambiciosa re-
forma de la Ley de Arbitraje, que afecta a aspectos
cruciales, como son, la competencia de los órganos

judiciales para conocer de materias relativas al arbitraje, la
capacidad para ser árbitro, las medidas cautelares, la acción
deanulacióndellaudo,elseguroobligatorioderesponsabili-
dad civil para árbitros e instituciones arbitrales y la eficacia
de los convenios arbitrales en situaciones de concurso. Ade-
más,seregulaespecíficamenteelarbitrajeestatutarioyelar-
bitraje institucional en la Administración del Estado. La in-
tención del legislador ha sido subsanar ciertas deficiencias
observadas en la aplicación de la ley desde que ésta entró en
vigor; en segundo término, se pretende continuar con la la-
bordeimpulsodelarbitrajeypotenciarqueEspañaseasede
de arbitrajes internacionales. A mi juicio, especialmente re-
levante ha sido el cambio introducido en la atribución com-
petencial de materias de apoyo al arbitraje; básicamente, el
legislador ha concentrado el número de órganos competen-
tes para conocer de esas materias, con el objetivo de unificar
criterios. A raíz de la reforma, las Salas de lo Civil y de lo Pe-
naldelosTribunalesSuperiorespasaránaconocerdelnom-
bramiento y remoción judicial de árbitros, de la acción de
anulación del laudo y del reconocimiento de resoluciones
arbitrales y laudos extranjeros. Por su parte, los de Primera
Instancia continuarán siendo competentes en materia de
ejecuciónderesolucionesarbitralesylaudosextranjeros.

Por otro lado, se echaba en falta que la ley no especificara
el plazo en que debía formularse la declinatoria para impe-
dir que un tribunal conociera de una controversia sometida
aarbitraje.Estaomisiónhaquedadosubsanadaconlarefor-
ma; concretamente, una declinatoria basada en la falta de
competencia de la jurisdicción civil ordinaria porque existe
unconvenioarbitraldeberáformularseenlosdiezprimeros
días del plazo para contestar a la demanda en un juicio ordi-
nario o en los diez primeros días posteriores a la citación pa-
ra la vista en un juicio verbal. Así se consigue armonizar en
cierta manera los plazos previstos para formular la declina-
toria y, lo que es más importante, agilizar un trámite en no
pocasocasionesdesincentivadordelosconveniosarbitrales.

La reforma facilita a quien someta una disputa a arbitraje
laposibilidaddesolicitarydequeseadoptenmedidascaute-
laresantelostribunalesordinarios.Hastaahoraúnicamente
podían solicitarse medidas cautelares si se acreditaba ser
parte de un proceso arbitral pendiente en España, haber so-
licitado el nombramiento judicial de árbitros, haber presen-
tadoladebidasolicitudalainstitucióncorrespondienteoser
parte de un proceso arbitral que se siguiese en un país ex-
tranjero. En cambio, ahora también podrán solicitarse me-
didas cautelares con anterioridad a las actuaciones arbitra-
les, simplemente acreditando ser parte en un convenio arbi-
tral. El legislador ha aprovechado también para ampliar el
alcance material del arbitraje, regulando expresamente el
arbitraje institucional en la Administración General del Es-
tado y la posibilidad de someter a arbitraje los conflictos que
se planteen en las sociedades de capital, siempre y cuando
asísehayaprevistoenlosestatutosdelasociedad.

Más conflictiva ha sido la flexibilización de los criterios
para poder ser árbitro, para lo que bastará con la condición
de jurista. A partir de ahora, salvo pacto en contrario, en los
arbitrajes en derecho de árbitro único se requerirá que éste
sea jurista y, si hubiera más de un árbitro, se exigirá que al
menosunodeellosseaunjurista.

Éstas son solamente algunas de las modificaciones intro-
ducidas mediante la reciente reforma de la Ley de Arbitraje,
que deberían subsanar ciertas deficiencias detectadas.
Igualmente deseable sería que sirvieran para dar impulso al
arbitraje, en tanto que se trata de reformas en su mayoría
tendentes a ampliar su ámbito objetivo y subjetivo. Todavía
tendremos que esperar algunos años para saber si es posible
hacer de España una atractiva sede de arbitrajes internacio-
nales,comoenEEUU,Francia,SuizaoInglaterra.
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Los municipios multan
también el derribo ilegal
Los ayuntamientos han prestado más atención, tradicionalmente, a multar las
edificaciones ilegales.Ahora, también revisan las obras de demolición sin licencia.

José Mª López Agúndez. Madrid
Losayuntamientossancionan
también por las obras de de-
molición que no cuenten con
la respectiva licencia. Se trata
de un escenario poco habitual
pero que también sucede. Lo
habitual es que se impongan
sanciones por las edificacio-
nesilegales.

Una sentencia del Juzgado
de lo Contencioso-Adminis-
trativo número 1 de Alicante
ha impuesto una sanción de
30.000 euros a una empresa
por haber procedido a ejecu-
tar unas obras de derribo en
suelo no urbanizable al care-
cerdelapreceptivalicencia.

La sentencia (Pº 751/2009,
de 10–VI–2011) destaca que
“el Plan General de Ordena-
ción Urbana sólo permite la
demolición de la fachada y de
loselementosvisiblesdesdela
vía pública para su remodela-
ción o construcción, lo que
proscribe la total demolición
del edificio catalogado, que es
la actuación llevada a cabo

Las obras de demolición también exigen licencia.

por la empresa, sin licencia al-
guna”.Porestemotivo,elfallo
rechaza, como pretendía la
empresa, que “en modo algu-
no puede considerarse como
legalizables las obras de de-
molición ejecutadas por la
compañía”.

Losjuecestampocoacepta-
ron que se pudiera rebajar la
multa porque no concurrían
“circunstancias atenuantes”.
La razón es que la empresa

conocía “perfectamente” dos
circunstancias fundamenta-
les: que se trataba de un edifi-
ciocatalogadoyquenoexistía
licencia. Además, existió sufi-
ciente tiempo para que la em-
presa conociera que no podía
llevar a cabo el derribo. Según
la sentencia, existió una “ac-
tuación consciente y dolosa”.

Según explica a EXPAN-
SIÓNLucioRivas,directorde
Gabinete de Urbanismo y Ad-

ministración Pública, “lo inte-
resante de la sentencia radica
enqueseimponeunasanción
importante a una empresa
por haber procedido a la eje-
cución de unas obras de de-
molición en suelo no urbani-
zable sin contar con la pre-
ceptiva licencia”. Rivas desta-
ca que “siempre se asiste a la
imposición de sanciones en
materia de edificación pero
muy pocas veces por ejecu-
ción de obras de demolición”.
En este caso, “el ayuntamien-
to realiza una valoración del
suelo que aunque pudiera pa-
recer elevada se ajusta a crite-
rios que aparecen debida-
mente justificados en le infor-
me emitido por parte de los
serviciostécnicos”.

Además, no hay atenuan-
tes. “La clave para desvirtuar
cualquier posible concurren-
cia de circunstancias ate-
nuantes es que por parte del
ayuntamiento se acredite la
mala fe e intencionalidad”, di-
ceRivas.
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